	Fecha
	26 de julio de 1971
	 Sesión número
	42

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Jorge Aguilar Badilla y Oscar Portuguez. Leticia Herrera Fuentes. Rubén Chacón Solano. Víctor Hugo Chaverri Guerrero.

	Recurrido: Alcalde Primero de Pérez Zeledón. Alcaldía Primera Penal. Alcalde Primero Penal. Juzgado Tutelar de Menores.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: En el primer caso se informa que en contra de los recurrentes se dictó auto de detención provisional, en causa que le sigue por el delito de fabricación de billetes de banco. En el segundo caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención provisional en causa que se le sigue por el delito de hurto. En el tercer caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención provisional en causa que se le sigue por el delito de estafa. En el cuarto caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención provisional en diligencias que se le siguen por el delito de hurto.

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención mediante auto, se declaran sin lugar los recursos.


Nº 42
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del día veintiséis de julio de mil novecientos setenta y uno, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Fernández, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Sanabria, Trejos y Benavides.  
 Artículo II
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus de Jorge Aguilar Badilla, Oscar Portuguez, Leticia Herrera Fuentes, Rubén Chacón Solano y Víctor Hugo Chaverri Guerrero o Guerrero Ulate. Contra Aguilar y Portuguez el Alcalde Primero de Pérez Zeledón decretó detención provisional por el delito de fabricación de billetes de banco. Contra Herrera también existe auto de detención provisional en causa que se le sigue en la Alcaldía Primera Penal de esta ciudad, por el delito de hurto, en perjuicio de José Villalobos Arce. Contra Chacón existe auto de detención provisional dictado por el Alcalde Primero Penal de esta ciudad, en causa que le sigue por el delito de estafa en perjuicio de Iris Araya Leitón. Y contra Chaverri se dictó auto de internación provisional en diligencias que se le siguen en el Juzgado Tutelar de Menores de esta ciudad, por el delito de hurto en perjuicio de José Javier Campos Rosales.

Al resolverse el último recurso entró el Magistrado Odio.
